RESOLUCION  N° 010/05

Visto: 

Que, don …, identificado con D.N.I. … Gerente General de …, en representación de ésta, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Automóviles No. 971559 contratada por  los señores …, para cubrir el vehículo marca BMW modelo 318 Coupe, con placa de rodaje HO-1316;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 29 de noviembre del 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 06 de octubre  del 2004;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 29 de enero de 2005.

Que, manifiesta el asegurado, la cláusula con base en la que la aseguradora rechaza la atención del siniestro, resulta inaplicable al contener ésta aseveraciones falsas; a saber, (i) que no existe ninguna Institución denominada “Sanidad Nacional”, y (ii) no existe ninguna “fórmula utilizada por la Sanidad Nacional” dirigida a incrementar retrospectivamente el resultado del dosaje etílico;

Que, con la finalidad de fundamentar su posición en el sentido expresado, el asegurado ha puesto a disposición de esta Defensoría, el Condicionado General del Seguro de Vehículos de las empresas aseguradoras Rimac Internacional y Mapfre, los mismos que contienen cláusulas similares a la invocada por la aseguradora en el presente caso, las que, sin embargo, manifiesta el asegurado, no involucran a instituciones que no existen ni mencionan el uso de fórmulas que igualmente no existen;

Que, adicionalmente, manifiesta el asegurado, citando al Dr. Carlos Rodríguez Pastor
 que en el caso de las cláusulas oscuras, ambiguas e imprecisas, la solución debe inclinarse a favor del asegurado; 

Que, finalmente, el asegurado manifiesta que el accidente de tránsito que sufrió, y que es materia del presente reclamo, no está dentro de los actos ilegales o de responsabilidad penal, hecho que queda demostrado por las conclusiones del atestado policial acompañado a su reclamo, resultando improcedente que la aseguradora atribuya la infracción de una disposición legal sobreponiéndose a la autoridad y a la legislación sobre la materia;

Que, por su parte, la empresa aseguradora manifiesta que de acuerdo con el Condicionado General de la Póliza de Automóviles, a los efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor del vehículo asegurado al momento del accidente, establece que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15g/lt por hora conforme a la fórmula utilizada por la Sanidad Nacional;

Que, de acuerdo con el Certificado de Dosaje Etílico expedido por la Dirección de Sanidad de la P.N.P, el nivel de intoxicación alcohólica en la sangre del asegurado al momento de la realización de la prueba era de 0.17 g/lt, lo que, de acuerdo con la aplicación de la fórmula de descenso del grado de alcohol en la sangre contenida en la póliza, significa que el asegurado al momento del accidente tenía un nivel de intoxicación alcohólica de 0.60 g/l, más allá del permitido por el Reglamento de Tránsito.

Que, adicionalmente, en las comunicaciones cursadas al asegurado con posterioridad al siniestro,  la aseguradora hace referencia a la “Fórmula de Richard Widmark” que sería supuestamente utilizada por la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, como base de la aplicación de la regla para el cálculo del descenso del grado de alcohol en la sangre contenido en el  inciso G de la cláusula relativa a las Exclusiones del Condicionado General de la Póliza de Vehículos;

Considerando,

Que, de acuerdo con el Artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en la póliza. Asimismo, el artículo 1354º del Código Civil, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo IX de su Título Preliminar, establece que las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo;

Que, de conformidad con lo que disponen las normas anteriormente citadas, es un criterio reiterado por esta Defensoría, que es posible introducir en las pólizas de seguro referencia a parámetros externos, con la finalidad de determinar montos o cantidades que fuese necesario precisar a los efectos de la ejecución del contrato de seguro y de la verificación del cumplimiento de ciertas obligaciones bajo el mismo, sean éstas de cargo tanto del asegurador  como del asegurado;

Que, la inclusión en las pólizas de seguro de una formula destinada a establecer un parámetro para la determinación de la velocidad de disminución del contenido de alcohol en la sangre, al ser un término contractual que no contraviene normas de naturaleza imperativa, constituye un pacto lícito, de acuerdo con los términos de los artículo 380º del Código de Comercio y 1354º del Código Civil, antes citados;

Que, adicionalmente, esta Defensoría es de opinión que la señalada fórmula en modo alguno es arbitraria o atentatoria del Orden Público, sino que simplemente ella desarrolla una exclusión de cobertura que no sólo tiene amparo legal y contractual, sino que llega a constituir en determinadas circunstancias, por si misma, un tipo penal perfectamente definido;

 

Que, en ese sentido, dicho desarrollo lo que pretende es definir la regla a usar para determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al momento del accidente, estableciendo la póliza en el presente caso, que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida desde el momento del accidente hasta el instante mismo en que se practique la prueba;

Que, estas fórmulas, que se incluyen como práctica usual en las pólizas de seguro de vehículos, al considerar una serie de factores que individualizados en la persona de un asegurado específico pueden conducir a un resultado distinto del previsto en la póliza, a criterio de esta Defensoría, constituyen solamente una presunción de carácter general, y en tal calidad, admiten prueba en contrario;

Que, en consecuencia, el asegurado tiene, en caso de encontrarse en desacuerdo con el factor de descenso del grado de alcohol en la sangre establecido por la póliza, pleno derecho a presentar una prueba de laboratorio que demuestre que la velocidad de descenso del alcohol ingerido, en su caso específico es distinta; prueba que prevalecerá respecto de la medida establecida por compañía aseguradora, pero que, sin embargo, en el presente caso el asegurado no ha presentado; 

Que, asimismo, el asegurado ha puesto de manifiesto su coincidencia con los criterios expresados por esta Defensoría, en el sentido de no considerar inválido el pacto contenido en el CAPITULO 2. EXCLUSIONES RIESGOS NO CUBIERTOS, Literal g) de las Condiciones Generales de la póliza de vehículos materia de reclamo,  estando su discrepancia centrada esencialmente en la errónea referencia que hace la cláusula a la “Sanidad Nacional”, lo cual, de acuerdo a lo expresado en su escrito de reclamación, conlleva la inaplicabilidad de la misma.

Que, el artículo 209º del Código Civil determina que, “El error en la declaración sobre la identidad o denominación de la persona, del objeto o de la naturaleza del acto, no vicia el acto jurídico, cuando por su texto o las circunstancias se puede identificar a la persona, al objeto o al acto designado.”; 

Que, de lo actuado en el presente proceso, se colige que el asegurado ha tenido un entendimiento claro del contenido y alcance de la cláusula materia de discrepancia, respecto de la que sostiene su inaplicabilidad fundamentándose principalmente en el error antes referido, incurrido por la aseguradora; error que a tenor de lo dispuesto por el Artículo 209º del Código Civil, no vicia el acto jurídico –contrato de seguro- ni la cláusula específica, por cuanto, a criterio de esta Defensoría, no ha impedido que el asegurado identifique claramente el objeto de la misma;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … en representación de la firma … contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No.971559, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 23 de febrero de 2005
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